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DATOS PERSONALES 

Nombre (s): MARY LUZ 

Apellidos: LIMACHI FLORES 

Nacionalidad: Peruana Edad: 37 

DNI:  44990336 Carnet de extranjería - 

Domicilio: Com. Simillaca Distrito: ILAVE Provincia:  EL COLLAO 

Teléfono:  Fax: - Celular: 950067737 

Correo 
personal: 

limaryflor@gmail.com  

 

EXPERIENCIA LABORAL  

Institución Cargo Sector 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano 

Jefe de 
practica   

Publico  Abril 2017 Julio 2017 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano 

 
Jefe de 
practica   

 
Publico  Julio 2017 Diciembre 2017 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano 

 
Jefe de 
practica   

 
Publico  Abril 2018 Julio  2018 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano 

 
Jefe de 
practica   

 
Publico  Julio 2018 Diciembre 2018 

     

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

Institución 
Tipo de 
docente 

Tipo de 
Institución 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de Fin 

I.E.P. Perú Birf Contratado  Público 20/05/2019 20/31/2019 
I.E.P. 
GLORIOSO 895 

Contratado  Público    
01/03/2020 

31/12/2020 

I.E.P. 
GLORIOSO 895 

Contratado  Público  01/03/2021 31/12/2021 

I.E.P. 
GLORIOSO 895 

Contratado  Público  01/03/2022 
 

31/12/2022 

I.E.P. 
GLORIOSO 895 

Contratado  Público  01/03/2023 31/12/2023 

I.E.P. 
GLORIOSO 890 

Nombrada  Público  01/03/2024 Hasta la actualidad 

I.S.P.P.ANDRES 
BELLO 

 
Contratado  

 
Privada 

 
01/04/2020 

 
Hasta la actualidad 

Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Privado 

ANDRES BELLO PUNO 



EXPERIENCIA COMO ASESOR DE TESIS 
Universidad / 
Pedagógico 

Tipo de Tesis Tesista (s) Repositorio Fecha de aceptación de tesis 

     
     

     

EXPERIENCIA COMO EVALUADOR Y/O FORMULADOR DE PROYECTOS 

Año 
Tipo de 

proyecto 

Entidad que 
financió el 
proyecto 

Metodología 
de 

Evaluación 
Monto Proyecto (S/.) 

 2018 DIAGNOSTICO CONCYTEC APLICATIVO 120.000 

2024 
Investigación 

Acción 
FONDEP APLICATIVO 16.000 

DATOS ACADÉMICOS 

Grado Titulo 
Centro de 
Estudios 

País de Estudio 

BACHILLER: En 
ciencias de la 

Educación 
 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano  
Perú 

MAGISTER 
SCIENTAE CON 

Mención En: 
Ciencias del 

Deporte 

 
Universidad 
Nacional del 

Altiplano  
Perú 

DOCTORIS 
SCIENTAE EN: 

Educación  
 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano 
Perú  

 
TÍTULO de Licenciada en 

Educación Física 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano  

 
Perú  

 
TÍTULO de Segunda 
Especialización en 

Psicomotricidad 

Universidad 
Nacional del 

Altiplano 

 
Perú  

    
IDIOMAS 

Idioma Lectura Conversación Escritura 
Castellano Si Si Si 

Aimara  Si Avanzado  Intermedio  
Portugués  Si Intermedio Avanzado 

Inglés Si Básico Si 
PRODUCCIÓN CIENTÍFICA (en los últimos 5 años) 

Tipo de 
Producción 

Título 
Año de 

Producción 
Fuente 

Artículo de 
Investigación  

Validity, reliability and percentiles to 
assess the physical self-concept of young 
university students in Peru,Validez, 
confiabilidad y percentiles para valorar el 
autoconcepto físico de jóvenes 
universitarios de Perú 

2018 
http://www.scopus.com/inward/record.url?eid=2-

s2.0-85056825888&partnerID=MN8TOARS 

Artículo de 
Investigación 

Physical growth and body 
adiposity patterns in children and 
adolescents at high altitudes in 
Peru: Proposed percentiles for 
assessment 

2020 
http://www.scopus.com/inward/record.url?eid=2-s2.0-

85079851722&partnerID=MN8TOARS 

http://www.scopus.com/inward/record.url?eid=2-s2.0-85056825888&partnerID=MN8TOARS
http://www.scopus.com/inward/record.url?eid=2-s2.0-85056825888&partnerID=MN8TOARS
http://www.scopus.com/inward/record.url?eid=2-s2.0-85079851722&partnerID=MN8TOARS
http://www.scopus.com/inward/record.url?eid=2-s2.0-85079851722&partnerID=MN8TOARS


Artículo de 
Investigación  

Aplicabilidad de la superficie 
corporal e índices 
antropométricos para valorar el 
tamaño corporal en adolescentes 
que viven a gran altitud 

2022 https://revista.nutricion.org/index.php/ncdh/article/view/263 

Artículo de 
Investigación 

Autoconcepto físico en escolares 
adolescentes peruanos: Validez, 
confiabilidad y propuesta de 
percentiles para su evaluación 

2023 https://doi.org/10.3389/feduc.2023.1113014 

Capítulo de 
libro 

Estrés laboral y la práctica deportiva 2021 
 20221228135321-LA-INVESTIGACION-CIENTIFICA-Y-

ACADEMICA-TRANSDISCIPLINARIA-LIBRO.pdf 

Capítulo de 
libro 

Modelado de un péndulo invertido 
móvil, usando hardware y software 
libre 

2022 
   20221228141017-LA-INVESTIGACION-ACADEMICA-

DESDE-UNA-VISION-INTERNACIONAL.pdf 

Capítulo de 
libro 

La personalidad en los docentes de las 
instituciones educativas del nivel 
inicial de la región puno-2022 

2022 
20221228141600-ANALISIS-CIENTIFICO-DESDE-

DISTINTAS-PERSPECTIVAS(1).pdf 

Patente  SISTEMA DE ELECTROCARDIOGRAMA 

INALÁMBRICO PARA EL MONITOREO DE LA 

FRECUENCIA CARDIACA DE UN DEPORTISTA 
2021 INDECOPI  

Patente  LA COORDINACIÓN MOTRIZ Y LAS 

HABILIDADES MOTORAS EN LA INFANCIA 2021 INDECOPI  

Patente  ESTRÉS LABORAL Y LA PRÀCTICA DEPORTIVA 2021 INDECOPI  
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (en los últimos 5 años) 

Título Descripción 
Fecha 

de 
inicio 

Fecha de fin 

    

    
DISTINCIONES Y PREMIOS 

Distinción Descripción País Fecha de premiación 

Medalla de 
Honor 

Concurso 
Nacional de 

Proyectos de 
Innovación 
Educativa 

2024 
VI Edición 

Perú  15 de junio de 2024 
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Otorgado a:

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 380-2021-D-FCEDUC-UNA

Por su participación en calidad de                      

En el “CURSO - TALLER SOCIALIZACIÓN DE REGLAMENTO Y ESQUEMAS 

DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN”; desarrollado en la modalidad virtual 

de modo sincrónico y asincrónico del 10 al 20 de agosto de 2021, con una 

duración de 100 horas académicas.
Puno, agosto  del  2021.

Universidad Nacional del AltiplanoUniversidad Nacional del AltiplanoUniversidad Nacional del Altiplano

Unidad  de  PosgradoUnidad  de  PosgradoUnidad  de  Posgrado

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CERTIFICADO

MARY LUZ LIMACHI FLORES

ASISTENTE



Otorgado a:

MARY LUZ LIMACHI FLORES

por haber participado como: ASISTENTE, en el evento denominado 
"I SIMPOSIO INTERNACIONAL DE CONECTIVIDAD Y SU IMPACTO ECONÓMICO 
SOCIAL EN EL PERÚ: DÍA MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES Y LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN", organizado por la Dirección de Telecomunicaciones de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones - Puno y la Universidad Nacional del Altiplano - 
Puno, los días 16 al 17 de mayo; con una duración de 24 horas académicas.

Puno, 17 de Mayo, 2022

CÓDIGO: 2022010479



Otorgado a:

MARY LUZ LIMACHI FLORES

por haber participado como: ASISTENTE, en el evento denominado "FORO 
INTERNACIONAL DE CONECTIVIDAD RURAL DE INTERNET Y SMART CITY", 
organizado por la Dirección de Telecomunicaciones de la Dirección Regional de Transportes 
y Comunicaciones del Gobierno Regional - Puno, realizado en el auditorio Magno de la UNA - 
PUNO, los días 27 al 28 de octubre; con una duración de 48 horas académicas.

Puno, 31 de octubre, 2022

CÓDIGO: 2022020379
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RESOLUCIÓN DECANAL N° 657-2021-D-FIMEES-UNA-P 

 

Puno, 30 de Diciembre del 2021. 

 

VISTO: 

 

El OFICIO N° 236-2021-D/EPIME-FIMEES-UNA, suscrito el 15 de diciembre del 2021, presentado 

por el Dr. Olger Alejandrino Ortega Achata Director de Estudios de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Mecánica Eléctrica, quien solicita emisión de Resolución Decanal de aprobación de curso 

virtual LaTeX Editor de Textos Científicos  EPIME 2021-I.   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante OF. N° 236-2021-D/EPIME-FIMEES-UNA, emitido por el Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, comunica que recibió el INF. 006-2021-

WOPP/D/EPIME-UNA del M.Sc. Walter Oswaldo Paredes Pareja, docente de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Mecánica Eléctrica, quien solicita aprobación del curso virtual: LaTeX editor de textos 

científicos 2021-I, en calidad de docente de responsabilidad social de 4 horas semanales,   

 

Que, visto el INF. Nº 006-2021-WOPP-D/EPIME-FIMEES-UNAP, de fecha 06 de diciembre del 

2021, suscrito por el docente M.Sc. Walter Oswaldo Paredes Pareja, indica que en cumplimiento de 

la Directiva de Actividades Académicas no Presencial 2021-I de la UNA-Puno, normativas vigentes  

del estado de emergencia nacional  y la emergencia sanitaria a causa del Covid -19, quien suscribe 

el mencionado documento informa que dictó el curso LaTeX EDITOR DE TEXTOS CIENTIFICOS 

EPIME 2021-I, dirigido a docentes  y publico en general , iniciándose el 28 de junio del presente año 

en el  horario de: lunes de Hrs. 17:00 a 19:00, jueves de Hrs. 17:00 a 19:00, gratuito, 40 horas 

síncronas, por la plataforma Google Meet, cuenta con el visto bueno del M.Sc. Julio Fredy Chura 

Acero Coordinador de Responsabilidad Social de la EPIME, adjunta el Plan de Trabajo y la relación 

de participantes aprobados en el mencionado curso,   

 

Que, estando la documentación adjunta que forma parte de la presente resolución, siendo acuerdo de 

Consejo de Facultad Ordinario virtual de fecha 30 de diciembre del 2021; 

 

Que, en uso a las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad por Ley Universitaria 

Nº30220, el Estatuto vigente de la Universidad Nacional del Altiplano Puno y Resolución Rectoral 

Nº3896-2015-R-UNA. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el curso LaTeX EDITOR DE TEXTOS CIENTIFICOS 

EPIME 2021-I, dirigido a docentes y público en general, iniciándose el 28 de junio del presente año, 

curso gratuito, 40 horas síncronas, por la plataforma Google Meet, se detalla los nombres de los 

participantes que aprobaron el curso:   

1. Cruz de la Cruz, José Emmanuel 

2. Alarcón Cardenas, Noemi Giovanna 

3. Barreda del Arroyo, Victor Atilio 

4. Gutierrez Gallegos, Adhemir Homero 

5. Tello Ortiz, Elvis Richard 

6. Apaza Cruz, Jorge Luis 

7. Barreda del Arroyo, Roxana Jakeline 

8. Barreda del Arroyo, Sheyla Nivia 
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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 657-2021-D-FIMEES-UNA 

 

9. Cajma Nuñez, Albert Danny 

10. Cama Condori, Ronald Cristian 

11. Chura Quispe, Oliver Alain 

12. Cruz Riquelme, Tatiana Milagros 

13. Cutipa Flores, Walter Oswaldo 

14. Fernández Ochoa,  Benito Hugo 

15. Gejaño Hinostroza, Everico Ismael 

16. Huanchi Mamani, Luz Elizabeth 

17. Huaracallo Quispe, Danilof 

18. Hurtado Arhuata, Huber Rony 

19. Jiménez Macedo, Jaqueline Janett 

20. Limachi Flores, Mary Luz 

21. Loayza Torreblanca, Luz Marina 

22. Loayza Torreblanca, Fabiola 

23. Mamani Choque, Edwin 

24. Mamani Machaca, Wilson Antony 

25. Mullisaca Contreras, Eliana 

26. Pari Yanqui, Jhoel Edison 

27. Paricanaza Ticona, Danitza Corina 

28. Puma Cahuapaza, Efrain Mateo 

29. Quispe Aucca, Blanca Jacqueline 

30. Reyes Enriquez, Giovana 

31. Roman Salinas, Victor 

32. Sardón Ari, Danitza Luisa 

33. Soncco Vilcapaza, Miguel 

34. Suaña Quispe, Maria Elena 

35. Ticona Parisaca, Jesus Roberto 

36. Velarde Coaquira, Edilberto 

37. Vilca Choque, Mary Cymbel 

38. Yana Apaza, Carlo Enrique   

 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 

 
     FIRMADO DIGITALMENTE    FIRMADO DIGITALMENTE 

  

M.Sc. DAVID SALINAS MENDOZA              Dr. IVAN DELGADO HUAYTA 

            SECRETARIO TÉCNICO                       DECANO 
 
 
 
C.c.  

Director EPIME 
Interesados 
Arch.  
IDH/yp. 
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EXPEDIENTE: FGE2025-INT-0495645

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 886822

N° 386-2025-MINEDU

Lima, 4 de setiembre de 2025

VISTOS: los documentos que conforman el Expediente N° FGE2025-INT-
0495645, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de Ley N° 28044, Ley General de Educación, dispone que el
Ministerio de Educación, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia
con la Política General de Estado;

Que, el literal e) del artículo 56 de la Ley N° 28044, establece que, a los
profesores, les corresponde recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón
magisterial, por su buen desempeño profesional y por sus aportes a la innovación
educativa;

Que, el literal p) del artículo 41 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial,
modificado por la Ley N° 30541, establece que los profesores tienen derecho a
reconocimiento, por parte del Estado, la comunidad y los padres de familia, de su
conducta meritoria, así como de su trayectoria, y excelencia profesional;

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 29944, modificado por la Ley
N° 30541, dispone que el Ministerio de Educación y los gobiernos regionales, según
corresponda, reconocen la conducta meritoria del profesor, así como su trayectoria y
su excelencia profesional. Asimismo, el literal a) del numeral 42.2 del citado artículo
señala que los reconocimientos se otorgan a través de resoluciones ministeriales o
directorales regionales, según corresponda, de agradecimiento o felicitación;

Que, el literal g) del numeral 76.1 del artículo 76 del Reglamento de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2013-
ED y modificatorias, establece que el profesor tiene derecho a reconocimiento cuando
diseña y aplica proyectos de innovación pedagógica que son respaldados por la
instancia correspondiente;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: FGE2025-INT-0495645

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 886822

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 170-2019-MINEDU, se aprueba
la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan la Intervención para el
Fortalecimiento y Promoción de Buenas Prácticas e Innovación Educativa”,
considerando cada uno de los componentes que involucra la citada intervención, así
como los roles que despliega el Ministerio de Educación, el Fondo Nacional de
Desarrollo de la Educación Peruana – FONDEP y las distintas instancias y actores
participantes; con la finalidad de contribuir a la promoción, fortalecimiento, reflexión
colegiada, sistematización y difusión de buenas prácticas e innovaciones educativas;
y, se constituyan como referentes a ser adaptadas e implementadas en instituciones
educativas a nivel nacional, promoviendo la mejora de la práctica pedagógica, como
elemento contributivo a la consolidación de un sistema de reconocimiento docente
para la mejora de los aprendizajes;

Que, con la Resolución de Gerencia Ejecutiva N° 0001-2024-MINEDU/FONDEP-
GE, rectificada mediante la Resolución de Gerencia Ejecutiva N° 0002-2024-
MINEDU/FONDEP-GE,  el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana –
FONDEP oficializa la aprobación de las Bases del Concurso Nacional de Proyectos de
Innovación Educativa – CNPIE 2024, el mismo que tiene como objetivo general,
contribuir con la mejora de los aprendizajes y el desarrollo de competencias de los
estudiantes, mediante la ejecución, financiamiento y asistencia a los proyectos de
innovación e investigación educativa que resulten ganadores del citado concurso;

Que, las Bases del CNPIE 2024 establecen que se otorgará una Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento para los docentes y directivos (directores y
subdirectores) que integran los equipos responsables de los proyectos ganadores;

Que, mediante los Informes N° 706-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N°
0715-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N° 00245-2025-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G y N° 00373-2025-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, el
FONDEP sustenta y solicita la emisión de la Resolución Ministerial de felicitación y
reconocimiento para los docentes y directivos de las instituciones educativas cuyos
proyectos resultaron ganadores como resultado del CNPIE 2024;

Que, con el Informe N° 00142-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, la
Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente de la Dirección
General de Desarrollo Docente concluye que habiéndose cumplido con la verificación
y validación de los datos e información de cinco mil ciento diecisiete  (5117) docentes
y directivos de los equipos responsables de los 625 proyectos ganadores, corresponde
se emita una Resolución Ministerial de felicitación y reconocimiento de conformidad
con lo establecido en las Bases del mencionado Concurso;

Que, por los fundamentos expuestos, corresponde emitir la Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento a favor de los docentes y directivos
integrantes de los equipos responsables de los proyectos ganadores del CNPIE 2024;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; la Ley N° 29944,
Ley de Reforma Magisterial; el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado
por el Decreto Supremo N° 011-2012-ED; el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2013-ED y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: FGE2025-INT-0495645

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 886822

modificatorias;  el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la Resolución
Ministerial N° 170-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones que Regulan la Intervención para el Fortalecimiento y Promoción de
Buenas Prácticas e Innovación Educativa”; y, la Resolución de Gerencia Ejecutiva N°
001-2024-MINEDU/FONDEP-GE, que aprueba las Bases del Concurso Nacional de
Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2024, rectificada por la Resolución de
Gerencia Ejecutiva N° 002-2024-MINEDU/FONDEP-GE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- FELICITAR Y RECONOCER a los docentes y directivos que
integran los equipos responsables de los proyectos ganadores del Concurso Nacional
de Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2024; según el detalle que como
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo, en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación

ZANINI FERNANDEZ
Claudia Mabel FAU
20131370998 hard

JEFA DE LA OFICINA
GENERAL DE ASESORIA
JURIDICA

Doy V° B°

2025/09/04 14:34:31

MEDINA SIGUAS Jesus
Carlos FAU 20131370998
soft

GERENTE EJECUTIVO -
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Doy V° B°

2025/09/04 15:45:40

CANTORAL LICLA Eloy
Alfredo FAU 20131370998
hard

Director General-DIGEDD
MINEDU
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2025/09/04 19:30:06

CUADROS ESPINOZA Maria
Esther FAU 20131370998
hard

Viceministra de Gestión
Pedagógica

Doy V° B°

2025/09/04 20:04:00

GAVILANO IGLESIAS Doris
Lorena FAU 20131370998
hard

SECRETARIA GENERAL

Doy V° B°

2025/09/04 20:47:10

QUERO GAIME Morgan
Niccolo FAU 20131370998
hard

MINISTRO DE EDUCACIÓN

Soy el autor del documento
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INSTITUCION 
EDUCATIVA 

TÍTULO 

1 ABAD RIMAC 
LEIDY 
CAROLINA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

2 BASILIO AMADO SARA EMMA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

3 CHAGRAY SUAREZ SONIA ROXANA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

4 DOLORES NOLASCO 
LUIS 
DAGOBERTO 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

5 FERNANDEZ ROSALES 
JHANINA 
GUISELLA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

6 GALINDO KIMURA MAGALY ANALI 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

7 GALINDO ROMAN 
MIRIAM 
NORMA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

8 HEREÑA ROBLES 
ANGEL 
ROLANDO 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

9 LOPEZ HUAMAN KARINA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

10 MEZA ESTUPIÑAN 
CARMEN 
JESSICA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

11 OLORTEGUI CIERTO ADELAIDA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

12 RAMIREZ CAPCHA CARMEN 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

13 ROBLES CAMONES 
ISABEL 
LIZABETH 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

14 SERPA ESTUPIÑAN JOSE ANTONIO 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

15 SUSANIBAR CASTRO FELIX 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

16 VALENTIN MONTES 
MAXIMO 
GUILLERMO 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

17 VILCAYAURI MELO DE JIMENEZ GLADYS OLGA 

LUIS FABIO 
XAMMAR 
JURADO 

LOS SÚPER AMIGOS HR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
AMBIENTAL Y DIGITAL PARA MI COMUNIDAD 

18 CASTAÑEDA MALPARTIDA SULMA FELICIA 

ANTONIO 
ALVAREZ DE 
ARENALES 

VIVAMOS LAS AVENTURAS LITERARIAS CON LA APP 
LECTURAS ARENALINAS 

19 GONZALES CABELLO MACEDONIO 

ANTONIO 
ALVAREZ DE 
ARENALES 

VIVAMOS LAS AVENTURAS LITERARIAS CON LA APP 
LECTURAS ARENALINAS 
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APELLIDO 

NOMBRES 
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585 VALERIO AVILES CLOTILDE 

NUESTRA 
SEÑORA DE 
FATIMA APRENDEMOS A LEER CON AULA INVERTIDA 

586 ADUVIRI ANCHAPURI MIGUEL ANGEL 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

587 ALEJO PINEDA 
MARLENY 
MONICA 70173 

CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

588 ALEJO ZEBALLOS 
YANETH 
PATRICIA 70173 

CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

589 CARCAUSTO MAMANI LUISA ALBERTA 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

590 CARDENAS QUISPE FANNY 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

591 CESPEDES ARCE 
MARIA 
ANTONIA 70173 

CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

592 CHAMBILLA CHOQUECAHUA JULIAN 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

593 CHAMBILLA MOLLINEDO YANET 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

594 CONDORI QUISPE ROSA 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

595 CONDORI RAMOS IGNACIO HUGO 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

596 CONDORI RAMOS JANETH FANYY 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

597 JULI SILVA DEMETRIO 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

598 LAZARO MEZA 
LUDWIN 
HIRALDO 70173 

CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

599 LIMACHI FLORES MARY LUZ 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

600 GARCIA LIMACHI ROMAN ISAIAS 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

601 MIRANDA CRUZ JUAN CARLOS 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

602 MORANTE VILLAMAR 
MARIA DEL 
PILAR 70173 

CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

603 QUISPE SANIZO CESAR 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

604 ROJAS MACHACA ELSA 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

605 VALENCIA CHURA GILBERTO 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

606 VALENCIA PARISACA ROGER 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

607 VELAZCO CHUQUIMIA YENNY YANE 70173 
CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

608 ZAPANA SANIZO 
MAUREEN 
LIDUVINA 70173 

CON PINCELADAS DE JUEGOS AUTÓCTONOS EN QUTA 
LAKA FORTALECEMOS LA PSICOMOTRICIDAD 

609 BARRIOS SAAVEDRA JHONIS ELVIS 54159 
KHIPU HAMUTAY RURUCHANKUNA / SEMILLERO DEL 
PENSAMIENTO COMPUTACIONAL 

610 CCORIMANYA GUIZADO PERCY 54159 
KHIPU HAMUTAY RURUCHANKUNA / SEMILLERO DEL 
PENSAMIENTO COMPUTACIONAL 

611 HUARACA FLORES RAUL 54159 
KHIPU HAMUTAY RURUCHANKUNA / SEMILLERO DEL 
PENSAMIENTO COMPUTACIONAL 

612 NAVARRO JAYME ELENA BLANCA 54159 
KHIPU HAMUTAY RURUCHANKUNA / SEMILLERO DEL 
PENSAMIENTO COMPUTACIONAL 

613 OCAMPO QUISPE FRANKLIN 54159 
KHIPU HAMUTAY RURUCHANKUNA / SEMILLERO DEL 
PENSAMIENTO COMPUTACIONAL 

Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar
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5110 QUIROZ ALENCASTRE JORGE LUIS 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5111 RODRIGUEZ RODRIGUEZ SANDY RUBETH 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5112 SANCHEZ GUERRERO MIRLA ROCIO 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5113 TELLO MEJIA ELVA GRACIELA 
86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5114 VARGAS MEJIA 
MIRTHA 
GRACIELA 

86280 RICARDO 
PALMA 

LA ORALIDAD Y LAS EMOCIONES A TRAVÉS DEL ARTE 
ESCENICO Y EL KAMISHIBAI, JUNTO A LOS SABIOS 
LOCALES. 

5115 GONZALES GONZALES NILDA NAYDA 

1234 
CAPULLITOS DE 
LA VIRGEN 
INMACULADA 
CONCEPCION 

AMBULANCIA DEL CORAZON AL RESCATE DE MIS 
EMOCIONES Y MIS APRENDIZAJES 

5116 MIRANDA RAMOS 
YENNY 
ALEJANDRA 

1234 
CAPULLITOS DE 
LA VIRGEN 
INMACULADA 
CONCEPCION 

AMBULANCIA DEL CORAZON AL RESCATE DE MIS 
EMOCIONES Y MIS APRENDIZAJES 

5117 LEON COTRINA JORGE WILLIAM 16193 
MODELANDO CON ARCILLA CONSTRUYO MIS 
APRENDIZAJES 

 

 



EDUS 

GE 

Resolución Directoral N° 1840 -2024-VGEC-EI 

Visto, el INFORME N 002-2024/DREP/DUGEL-CHI/AGP/|IE y documentos que se 
visACIÓN TCompañan referente al VI Concurso Nacional de Proyectos de Innovación Educativa 2024, siendo 12 
ADNISTRACIÓN Jtituciones Educativas Ganadoras a nivel nacional de nuestra UGEL Chucuito Juli, organizado por el 

LFondo Nacional de Desarrollo educativo de la Educación Peruana- FONDEP. 

REPÚBLICA, PERG 

CONSIDERANDO: 

CH 

JULI, 03 CCT. 20R: 

Que, el articulo 79° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, dispone que el Ministerio de 
Educación, es el órgano de gobierno central que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política 
de educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado; 

Que, el literal d) del articulo 30 del reglamento de la Ley N.e 29944--Ley de Reforma Magisterial, 
se refiere explíicitamente a innovación e investigación desde el ámbito pedagógico del aula "los 
profesores de esta área diseñan, ejecutan y evalúan proyectos de innovación e investigación pedagógica 

ue coadyuven a generar conocimientos sobre buenas prácticas docentes e innovaciones pedagógicas, 
AuvoNa Aientadas a mejorar los logros de aprendizaje de los estudiantes y al mismo tiempo incentivar en sus 
.pares, practicas investigativas e innovadoras que estimulen la creatividad y desarrollo humano 

Que, el literal e) del artículo 56 de la Ley General de Educación establece que a los profesores 
les corresponde recibir incentivos y honore por su buen desempeño profesional, por sus aportes a la 
innovación educativa precisando que se entiende por honores y reconocimiento del estado y la 
sociedad; 

sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo de comunidades educadoras". 

Que el literal p) del artículo 419 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial modificado por 
la Ley 30541 establece que los profesores tienen derecho a reconocimiento tanto por parte del Estado, 
la comunidad y los padres de familia de su conducta meritoria, así como de su trayectoria y excelencia 
profesional. 

Que el numeral 42.1 de artículo 429 de la Ley N° 29944 dispone que el Ministerio de Educación 
y los gobiernos regionales, según corresponda reconocen la conducta meritoria del profesor, así como 
su trayectoria y su excelente profesionalismo. Asimismo, el literal a) del número 42.2 del citado artículo 
señala que los reconocimientos se otorgan a través de resoluciones ministeriales o directorales 
regionales según corresponda de agradecimiento o felicitación. 

Que el literal g) el numeral 76.1 del artículo 76° el Reglamento de la Ley N° 29944 aprobado por 

VibCÓNDeEreto Supremo N° 004-2013-ED y modificatorias, estable. que el profesor tiene derecho a 
YR8onocimiento cuando diseña y aplica proyectos de innovación pedagógica que son respaldado por la 

Astancia correspondiente; 

De mediante la Resolución Ministerial N°040-2024-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 
denominada "Disposiciones generales para el financiamiento, monitoreo y rendición de cuentas de 
proyectos de innovación y desarrollo educativo - 2024, Escuelas Que Transforman", que tiene como 
finalidad financiar proyectos de innovación educativa mediante subvención directa a las instituciones 
educativas públicas, cuyos proyectos estén orientados a la mejora de los aprendizajes y cierre de brechas 
con equidad, según su contexto. 
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MONICA 

ALEJO 
PINEDA 

DOCENTE 

40260629 

YANETH 
PATRICIA 

DOCENTE 

01287526 

LUISA 
ALBERTA 

ALEJO 
ZEBALLOS 

CARCAUSTO 

DOCENTE 

01868253 

FANNY 

DOCENTE 

01322107 

MARIA 
ANTONIA 

DOCENTE 

42607802 

JULIAN 

DOCENTE 

YANET 

42165658 

70173 

04 

DOCENTE 

40836256 

ROSA 

CON 

PINCELADAS 
DE 

JUEGOS 

AUTÓCTONOS 
EN 

QUTA 

LAKA 

FORTALECEMOS 
LA PSICOM

OTRICIDAD 

DOCENTE 

44761737 

JANETH 
FANYY 

DOCENTE 

CHAM
BILA 

CHOQUECAHUA 

CARDENAS 
QUISPE 

CESPEDES 
ARCE 

CHAMBILLA 
MOLLINEDO 

CONDORI 
QUISPE 

CONDORI 
RAMOS 

GARCIA 
LIMACHI 

01328945 

ROMAN 
ISAIAS 

DOCENTE 

01204688 

DEMETRIO 

JULI 
SILVA DOCENTE 

42944139 

LUDW
IN 

HIRALDO 

LAZARO 
MEZA DOCENTE 

44990336 

MARY 
LUZ 

LIM
ACHI 

FLORES 

DOCENTE 

01333407 

JUAN 
CARLOS 

MIRANDA 
CRUZ 

de 
Innovación 

educativa 
-CN

PIE 

2024 
y la 
Resolución 

M
inisterial 

N°040-2024-M
INEDU, 

que 
aprueba 
la 

Norm
a 

Técnica 

denom
inada 

V
A

cIÓ
N

 

novación 
y desarrollo 

educativo=2024, 
El FONDEP, 

am
parado 

en 
la 

Ley 

N°28332 
y su 
reglam

ento, 

ADSTRACIONsithancia 

proyectos 
de innovaçión 

educativa 
y desarrollo 

educativo 

form
ulados 

desde 

las 

IIEE 

por G
oncurso 

público, 
con 
el fin 
de 

contribuir 
a la

 

m
ejora 

de 
los 

aprendizajes 
de 

nuestros 

estudiantes. 

Este esfuerzo 

del 

FONDEP 

com
plem

enta 
las 

diversas 

iniciativas 

del 

M
inisterio 

de Educación, 
en 

torno 
a 

fK
D

iS
p

o
sic

io
n

e
s 

generales 

para 
el financiam

iento.m
onitoreo 

y rendición 
de 

cuentas 
de 

proyectos 
de 

políticas 
de 

reconocim
iento 

docente 
y prom

oción 
de 
la 

innovación 

educativa. 

RICHARD 
HENRY 

CARMEN 
PILAR ANGIE 

BEATRIZ 

MEDINA 
GONZALES 

MAMANI 

Usuario
Resaltar

Usuario
Tachar

Usuario
Tachar

Usuario
Resaltar



A
E

C
T

O
O

 

KOY oRELEID
G

 

CARGO 

NOM
BRES 

DNE DOCENTE 

MORANTE 
VILLAMAR 

01843106 

MARIA 
DEL 
PILAR DOCENTE 

QUISPE 
SANIZO 

01760613 

CESAR DOCENTE 

ROJAS 
MACHACA 

01872677 

ELSA DOCENTE 

VALENCIA 
CHURA 

02034253 

GILBERTO0 

DOCENTE 

80081457 

ROGER DOCENTE 

VALENCIA 
PARISACA 

VELAZCO 
CHUQUIMIA 

01844356 

YENNY 
Y¨NE DOCENTE 

ZAPANA 
SANIZO 

40422663 

MAUREEN 
LIDUVINA 

DIRECTOR 

01843927 

NEIL 
ALAIN DOCENTE 

E
D

 
vifcó 

ADSTRACcA 

42805581 

JUAN 
WILSON 

ARTETA 
JIMENEZ 

PACOVILCA 
PACCO DOCENTE 

01862931 

FRANCISCA 

QUISPE 
ZAPATA 

057 

DOCENTE 

70203 
CASPA 01289930 

FILOMENA 

CARPIO 
ORTEGA 

MUNDO 

ROBOTIC 
EN 
EIB 

DOCENTE 

01546850 

ANNA 
MIRIAM 

MAMANI 
PUMA DOCENTE 

40449411 

OSCAR DOCENTE 

40268054 

FREIDA 

CALLATA 
JULI OLIVERA 

VILCA DOCENTE 

80025243 

MARIA 
NELIDA 

DIRECTOR 

01328590 

JACINTO 

DOCENTE 

41648428 

DOCENTE 

41353005 

YESSICA 
ROCIO 

MERY 

06 

DOCENTE 

70275 MARISCAL 
SANTA 
CRUZ 

CHUA 
CHUA 01311425 

DOCENTE 

41402821 

EL 

OBILISCO 
DE 
LA 

BATALLA 
DE ZEPITA 

CONTRIBUYE 
EN 
LA 

GESTIÓN 

DE 
LOS 

APRENDIZAJES 
EN 

TORNO 
A

 LA 

COMPTETENCIA 

CONSTRUYE 
SU

 IDENTIDAD, 
EN 

LAS 

NIÑAS 
Y

 

NIÑOS 
DE LA 

IEP 
70275 

BETTY 
GLORIA 

EFRAIN DIRECTOR 

01292783 

W
ENCESLAO 

VALOIS DOCENTE 

41256751 

EDITH 
ROXANA 

DOCENTE 

41532390 

YANET 
MARIBEL 

DOCENTE 

72177401 

KATIA 
CLESERIA 

07 

ESCUELA 

ECOLÓGICA 

"SUM
A 

QUM
A 

JAKASIÑATAKI 

DOCENTE 

PALOMINO 
SANIZO 

WIRACOCHA 
VILLALVA 

GUTIERREZ 
MAMANI 

MAMANI 
BACA DIAZ 

ESTEBA 

HUARAHUARA 
PAYE TINTAYA 

QUISPE 
ATAHUACHI 

HUANCA 
CONDORI 
ROSAS 

CHATA 
MAMANI 

70304 
CAMIRAYA 

MOLINO 
. 

ZEPITA 

73649881 

MARTHA 
CARMEN 

DOCENTE 

73822881 

IDALIA DOCENTE 

42307744 

CARLOS 
RONALD 

SANTI 
MACHACA 

DIRECTORA 

ION 
ED 

01341022 

MARLENI 

PINO 
TEVES DOCENTE 

C
4

 

43908445 

MI LABORATORIO 
DVERTIMATICO 

WALY 
KHUSA DOCENTE 

RENE 
LEONIDAS 

YANETH 

70301 
CATARI 

PATACOLLO 

42170443 

DIRECTOR 

40665006 

JUAN DOCENTE 

TU
CG

U
L 

STI 

02296990 

ADELMA 

DOCENTE 

44075636 

CONCEPCIÓN 

DOCENTE 

73580326 

EVA 

DOCENTE 

01343426 

YESY D
O

CEN
TE 

01308275 

PAULO 
MIGUEL DOCENTE 

02530704 

JACINTA 

DOCENTE 

41952327 

HEYDY 
KATHERINE 

DOCENTE 

41786608 

LUIS 
ALBERTO 

MI LABORATORIO 

VIRTUAL 

"USO 
DEL 09 

IES 
ANDRES 

AVELINO 
CACERES 

ZEPITA DOCENTE 

76452918 

DOCENTE 

01315824 

HITLER 
RENAN 

ARMANDO 

DOCENTE 

LUPACA 
LUPACA CÁCERES 

QUISPE 
LOPEZ 
LLANOS CASAS 

MAMANI 
CRÚZ 
MANZANO 

QUISPE 
QUISPE 

HUALPA 
CHOQUE SEM

INARIO 
TISNAD0 

COLQUE 
RAMOS 

JULI 
LUVI 

VELAZCO 
CHUCUYA 

YANAPA 
CALDERON 

HUARAHUARA 
ACERO 

MAMANI 
HUICHI 

PINEDA 
JILAPA 

01868088 

EDILBERTA 

DOCENTE 

41950161 

DOCENTE 

43370358 

JUSTA 
MARILUZ 

JUAN 
CARLOS 

DOCENTE 

02430739 

DIRECTOR 

01342238 

NAPOLEÓN 
ROGELIO DOCENTE 

01314551 

ARCELIA 

DOCENTE 

01845196 

ROGELIO 

DOCENTE 

01863051 

HERM
ELINDA 

DOCENTE 

01865899 

EDILBERTO 

DOCENTE 

23956449 

cONDORI 
QUIÑNONES 

VIZCARRA 
PINTO 

CARTAGENA 

GORDILLO 

MAMANI 
QUISPE DURAN 

SARAVÍA 
MONTUFAR 
BERRIOs 

DOCENTE 

SANTIAGO 
FRANCENIL 

CARM
EN 

ROSA 

01317108 

10 TICONA 
LERMA 

INNOVACION 
DEL 

APRENDIZAJE 
DE 
LA TRAVESIA 

MATEMATICA 
EN 
LAS REDES 

SOCIALES" 

WALI 

KHUSA 

YATIQAPXAÑANI 

IES 
MARIA 

ASUNCIÓN 
GALINDO 

O
N

 
L

D
U

A
 DOCENTE 

01286558 

MARTÍN 

ESMIGRALDO 
VÁSQUEZ 

vIA
CIÓ

N
 

DOCENTE 

10549377 

FREDY 

MULLISACA 
HUANCA 

DOCENTE 

43140866 

JW
R

IO
. 

DAISY 
VANESSA 

DOCENTE 

43503003 

W
ILBER 

W
ILFREDO 

DIRECTOR 

01870781 

EDW
IN 

PEDRO 

DOCENTE 

74938637 

CHAGUA 
PERCCA 

ORDOÑEZ 
GOMEZ 

ALANGUA 
COILLO 

CALISAYA 
HOLGUIN 

DOCENTE 

01869201 

FLOR 
DE 
MARÍA CÉSAR 

QUISPE 
ESTRELLA 

DOCENTE 

01771410 

LUCY 

CANAHUA 
CANDIA 

DOCENTE 

42492354 

SABINA 

YATIQAWINAKASA 
PANQARTAYAPXAÑANI 

SVICANIMARKATPACHA 

IES 
TÉCNICO 

AGROPECUARI 

0 DOCENTE 

HUANCA 
QUENAYA 

MAMANI 

11 

73649874 

YONATAN 

DOCENTE 

46686983 

FERNAND0 

DOCENTE 

80022150 

OMAR 

CRUZ 

ANAHUA 
PANTI GUTIERREZ 

CHIQUE 

PhET 

PARA 

DESARROLLAR 

MENTES 

BRILLANTES 

PAREDES 
CANAHUA 

FLORES 

CANAZA 

GES/ 

SVICANI 

JULI HUARAHUARA 
VALENZUELA 
ZEA 



D
N

IC
A

R
G

O
 

NOMBRES 

APELLIDosA 

TITULO 
PROYECTO 

DIRECTORA 

02039871 

NORMA 
DOLORES 

DOCENTE 

40088709 

LIDA 
ROSA DOCENTE 

43948660 

DOCENTE 

CRIANZA 

FAM
ILIAR 

D
E 

LA 

PATATA 

43311523 

70193 
DE HUACANI 

DOCENTE 

8EATRIZ 
DANIEL 

ROSENDA 

41721948 

VARGAS 
MAMANI 

MAQUERA 
ZEGARRA 

QUNSPE 
CCAMA 

SANGA 
CALAMULLO 

YURA 
OLNA 

ACIÓN 
AtNISTRACIÓ! 

A
ficulo 

2.-

DISPONER 
la publicación 
de 
la presente 

Resolución 
y sus 

anexOs 
en 

escalafón 
y la 

página 

web 
de 
la

 

UGEL 

Chucuito 
Juli. Articulo 

3.-

REGÍSTRESE 
Y

 

FIRADO 
ORIGINAL 

M
g. 

JO
SÉ

 

G
A

BRIEL 

V
IZCA

RRA
 

FA
JA

R
D

O
 

D
IRECTO

R 
DE 

PRO
G

RA
M

A
 

SECTORIAL 
I
| UNIDAD 
DE 

GESTIÓN 

EDUCATIVA 

LOCAL 

CHUCUITO 

EST V
IS

/O
N

 
GSTKON A

 
UST 

CON 
SOe F

X
S

S
C

O
sL

rO
eN

T
E

S
 

LO 
Q

U
P

C
I
E

Y
O

Y
 

TION 

Pereyra 
A

D
ZN

15TR
A

C
I0N

 
3E 
PERSO

N
A

L SACION 
OCAL JURION 

JGVFD-UGELCHJ. 

M
EBRIJ-AGP 
PAFAJ-ADM

. 
W

ATM 
I
A

. 
Proy, 
N

 
1073 

OANJAGI. 

REGISTRAR, 
Com

o 

m
érito 

en 
la ficha 

escalafonario 
a los 

docentes, 

directivos, 

especialistas, 

equipo 

técnico, 

m
entoria 

y asesoram
iento 

de 
la presente 

resoluión. COM
UNÍQUESE 
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